
• 

MUNIC IPIO CIUDADANO 

Informe Actividades y 
Certificado de Cumplimiento de Funciones 

Honorarios 
DIRECCIÓN DE DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Mes de Enero de 2024 

Funcionario : Luis Andres Ulloa Guerrero 

Departamento : Programas de Intervención Comunitaria y 

Psicosocial. 

Decreto (contrato) : N°1685 del 29 de enero de 2024 

Centro de costo o ítem : 12.10.01 

Nombre Programa : Temuco Ciudad Segura 

II.- Boleta Número : N° 90 

Fecha Boleta : 31/01/2024 

Valor Bruto Boleta : $1.081.000 

Valor Cuota según Contrato : $1.081.000 

En caso de diferencia entre valor boleta y valor cuota contrato aclarar 
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III.- Funciones Contratadas: 

a. Implementar políticas y planes locales. 

b. Realizar seguimiento, actualización y sistematización de proyectos de alarmas, 
teleprotección, iluminación, innovación tecnológica y otros para la promoción de la 
oferta pública y/o para la prevención de delitos, incivilidades, desórdenes y violencias. 

c. Realizar al menos 5 formaciones mensuales con organizaciones sobre uso y gestión 
de sistemas de protección (alarmas, teleprotección u otros presentados mediante 
innovación pública) 

d. Apoyar en la formulación, ejecución y evaluación de proyectos de alarmas, 
teleprotección, iluminación, innovación pública y otros en beneficio de organizaciones 
funcionales o territoriales para la prevención de delitos, desórdenes, incivilidades y 
violencias. 

e. Difundir la oferta pública, fondos concursables y otras materias para fortalecer la 
prevención de delitos, desórdenes, incivilidades y violencias. 

f. Reportar e informar acciones realizadas semanalmente a través de una base de datos, 
con el fin de mantener actualizada la información para el cumplimiento de los Planes 
Comunales (Pladeco, Plan Comunal de Seguridad Pública, etc) y Difusión de acciones 
realizadas. 

IV.- Detalle Labores Realizadas: 

a. Se implementaron planes locales en locales comerciales de avenida Alemania junto a 
locatarios y Proyecto a Escala de la Municipalidad, con motivo del aniversario de 
Temuco. 

b. Se realizó seguimiento, actualización y sistematización de proyectos de alarmas y 
cámaras de tele protección en las organizaciones JJVV Villa Alameda y JJVV Los Pablos 
a través del catastro de los sistemas instalados y verificación del estado de 
funcionamiento, para contribuir en la prevención de delitos, incivilidades, desórdenes 
y violencias. 

c. Se realizaron 5 formaciones mensuales con organizaciones sobre uso y gestión de 
sistemas de teleprotección y alarmas comunitarias realizadas al CSC Puerta de Alcalá 1, 
JJVV Praderas de Santa Carolina, JJVV Millaray, CSC Villa Huitramalal y al Cesfam 
Amanecer. 

d. Se realizó apoyo en la formulación y evaluación de proyectos de, cámaras de 
teleprotección al CSC Puerta de Alcala 1 y CSC Villa Huitramalal para contribuir con la 
prevención de delitos, desórdenes, incivilidades y violencias. 

e. Se difundió la oferta publica en fondos concursables correspondiente a Fondecov y 
FNDR al CSC Puerta de Alcalá 1 y JJVV Villa Alameda, en otras materias en la Escuela de 
Verano Labranza, y en la Estrategia de Difusión Territorial en el sector de Labranza para 
fortalecer la prevención de delitos, desórdenes, incivilidades y violencias. 
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f. Se reportaron e informaron las acciones realizadas semanalmente a través de la 
aplicación Appsheet, para mantener actualizada la información para cumplimiento de 
los planes comunales y difusión de acciones realizadas. 

Adjuntar Evidencia de Actividades Realizadas. 

Luis s lloa Guerrero 
17.630.721-8 
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